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MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

18718 ORDEN de 17 de junio de 1987 por la quese aprueba
/afusión por absordón de «Nueva Aseguradora Socie
dad Anónima, NASA. CompaiUa de Seguros y'Rease
gJ.iroS» (C-532), por «Le Mans Seguros España Sacie-
liad Anónima» (C-552). '

Dma. Sr.: Visto el e~to de la Entidad «Le Maos Seguros
España, SocIedad Anómma», en SOlICItud de aprobación, entre
otros extremos, d~ la fusión por absorción de la Entidad «Nueva
Aseguradora, Sociedad Anómma, NASA, Compañía de Seguros y
Reases;uros», con la eliminación de esta última en el Registro
Especial de Entidad~s Aseguradoras, para lo que ha presentado la
documentacIón pertInente;

. Visto asimismo el informe favorable de la Sección correspon
~ente de ese Centro directivo, la escritura de fusión presentada
mscrita en, e~ Re~stro Mercantil y a propuesta de V. l.,

Este Mlmsteno ha resuelto:

Primero.-Aprobar la fusión por absorción de «Nueva Asegura
dora, Sociedad Anónima, NASA, Compañía de Seguros y Reasegu
ros» por «Le .Mans Es~, Sociedad Anónima», realIZada COn
forme determIna; I~ legIslaCión especial del seguro privado y a la
Ley de 17 de Julio de 1951, sobre Régimen Jurídico de las
Sociedades Anónimas.

Se$undo.-Dec.larar la extinción y eliminación del Registro
EspeCIal de EntIdades Aseguradoras de la Entidad absorbida
«Nueva Aseguradora, Sociedad Anónima, NASA, Compañía de
Seguros y Reaseguros».

Tercero.-~probar la n.ueva ~dacción del artículo quinto de los
Estatutos soc~ales que fija la CIfra de su capital en 647.280.000
pesetas, suscnto, y 583.802.320 pesetas, desembolsado.

Lo q~e comun~co .a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madnd, 17 de JUDlO de 1987.-P. D., el Secretario de Estado de

Economía, Guillermo de la Dehesa Romero.

TImo. Sr. Director general de Seguros.

ORDEN de 2 de julio·de 1987 por iJl que Se establece
la parte de recibo de prima a pagar por los asegurados
y la subvención de la Administración P!Jra el SeKuro
de Viento en Frambuesa, comprendido en el Plan
Anual de Seguros Agrarios Combinados de 1987.

De conformidad con lo que previenen los articulos 44.4, 49.3,
55, 56 y 57 del Real Decreto 2329/1979, de 14 de septiembre, por
el que se aprueba el Rea1amento 1""'" la aplicación de la Ley
87/1978, de 28 de diciem6re, sobre Seguros Agrarios Combinados
y vista la propuesta conjunta de la Dirección General de Seguros
y la Entidad Estatal de Seguros Agrarios,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero.-La parte del recibo (prima, recargos y tributos legal

mente repercullbles), a pagar por eltomador del seguro <¡ue se acoja
a! Seguro de Vieoto en Frambuesa, resultará de dedUClT al recibo
correspondiente las subvenciones que aporte la Entidad Estatal de
Seguros Agrarios y los descuentos y bonificaciones que realice la
tcAgrupacion Española de Entidades Aseguradoras de los Seguros
Agrarios Combinados, Sociedad Anónima».
~do.-La participación de la Entidad Estatal de Seguros

Agrarios en el pago del recibo para cada clase, se aplicará a tenor
de lo dispuesto en los articulas 55, 56 y 57 del Real Decteto
2329/1979, de 14 de septiembre, COn el siguiente criterio:

Estratos de capital aseaurado: Hasta 500.000~. Contrata
ción individual: 25 por 100. Contratación colectiva: 45 por lOO.

Estratos de capital asegurado: Más de 500.000 pesetM. Contra
tación individual: 15 por 100. Contratación colectlva: 35 por 100.

Las subvenciones establecidas para la contratación colectiva se
harán efectivas a las aplicaciones a pólizas colectivas suscritas por
Cooperativas y las Agrupaciones establecidas o que se establezcan,
así como las Organizaciones y Asociaciones de Agricultores y, en su
caso, las Cámaras Agrarias, siempre que todas ellas se encuentren
legalmente constituidas y con personalidad,'urfdica para contratar
en concepto de tomador del seguro por s y en nombre de sus
asociados que voluntariamente lo deseeen.

Tercero.-En las Entidades Asociativas Agrarias (Sociedades
Agrarias de Transformación, Coor.rativas, etc.), con explotadon
en común de parcelas aseguradas, a subvención correspondiente a
la aplicación de cada uno de los socios se determinará en función
del capital que se le asiJne en base al porcenuije de participación
de cada SOCIO en el caPItal de la Entidad.

Cuarto.-Las subvenciones al pago del recibo, para los seg'Jros
de contratación individual o colectiva, son incompatibles entre sí.

Quinto.-A efectos de la aplicación de la subvención de la
Entidad Estatal de Seguros Agrarios, no se considerarán descuentos
ni bonificaciones.

Sexto.-La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. 1.
Madrid, 2 de julio de 1987.-P. D., el Secretario de Estado de

Economía, Guillenno de la Dehesa Romero.

Dma. Sr. Director aeneral de Seguros.

ORDEN de 8 de julio de 1987 por la que se conceden
los beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986, de
25 de abril. a la Empresa «Mar-Belan, Sociedad
Anónima Laboral».

Vista la instancia formulada por el representante de ((Mar·
Belan, Sociedad Anónima Laborab>, con CIF: A-46244984, en
solicitud de concesión de los beneficios fiscales previstos en la Ley
15/1986, de 25 de abril, de Sociedades Anónimas Laborales, y

Resultando que en la tramitación del expediente se han obser
vado las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos
establece el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre «<Boletín
Oficial del Estado» del día 3 de enero de 1987), sobre tramitación
de la concesión de beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas
Laborales, en virtud de lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de
abril'

Considerando que se cumplen los requisitos estableéidos en el
artículo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad
solicitante se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de
Sociedades Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el
número 937 de inscripción,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Pf.imero.-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente
menclOnadas se conceden a la Sociedad Anónima Laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos
Documentados, los siguientes beneficios fiscales:

al Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen
por las operaciones de societarias de aumento de capital y de las
que se originen por los actos y contratos necesarios para la
transformación o adaptación de Sociedades ya existentes en Socie·
dades Anónimas Laborales, así como las que tengan su causa en los
actos de adaPtación previstos en la disposición transitoria.

b), ,I$.ual bonificaci?n, pa~ las 9':1e se devenguen por la
adqulslclon, por cualqUIer mediO admitido en derecho, de bienes
provinientes de la Empresa de Que procedan la mayoría de los
socios trabaiadores de la Sociedad Anónima Laboral.

c) Igual bonificación, por el concepto Actos Juridicos Docu
lt,lentados, para las QU~ se devenguen por operaciones de constitu
~Ión de préstamos sUjetos al Impuesto sobre el Valor Añadido,
Incluso los representados por obligaciones, cuando su importe se
destine a la realización de inversiones en activos fijos necesarios
para el desarrollo de su actividad.


